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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Situaciones do buques. 1 Ye con ormidad coln

propui-sto pot el .Estado Mayor de la Atinada, y a

tenor i(le lo dispuesto en el vigaite Rep,flamenti) dv
situaciones 'de buques, vengo en disponer que el
detructor (1/loa pase a segunda situación a partir
(le la publicación. de esta Orden.

.Nladrid, '8 die novientbre <le 1950.

REGALADO

Excmos. Sres. Almirantes Jefes del Estadoi Mayor
de la Artdada y del Servicio de P(r-ional, Capi
tán General lel 1)epartamento 'Marítimo de Car
tagena, Generales Jefes Superior de Contabili
dad y del Servicio de íntendencia y Ordenador
Central de Pagos.

Sr. Inti-rventor Central de Marina.

Entregas de inando.---Se :ipnieba 1L (111 1(''t

mand() del transporte die guerra Tarifa, i et tia (la el

día 19 de. Septiellibre de 1950 pm' Teniente (le
cmNavío D. Gastón Sándhez kens al de sii

pico D. [incido Delgado 1Rodríg11rz.
Madrid, 7 de noviembre de t(j,so.

REGALADO

Se aprueba la ictitsega de 111; 1 1 I l 11Inc.() pa.rii..ern
R. R.-29, efectuada (.1 día 1 9 de sept ienibre de 195()
por (.1 Teniente de Navío 1-). Carlos v(.1(.z Vízquez
al de sil ernOli('n T). jtian Oliver A11E11121111.
'Madrid, 7 de noviembre (le 1 950.

REGALADO

Se aprueba la entnéga 4e .mando ,,tibinari
no C-2, efectuada el día 217 de 'septiembre de i.9Çfl
por el Tenientle de Navío D. Enrique Pérez Linos
al (le sil igual !empleo D. Carlos Vélez Vázquez.
,Madrid, 7 noviembre 1•95o.

REGALADO

•

JEFATURA SUPERIOR
DE CONTABILIDAD

Beneficios económicos. — 1Como consecuencia de

expediente incoado al efecto, y de conformidad con

lo propuesto por la Jefatura Superior dr Contabili

dad y lo infornia(k por 'la Intervención 'Cintra], he
resuelto que la ()Filen Ministerild (le 7 (le fel)repp
Illiiino ). núm. 38) que e( ineiedi(") al Ilrilyada
Maestro die Banda de Iniant ria de Mariini (I011
Francisco Martínez Avda los b. neficios
de Alférez a pa Pt ir dc 1 ." (le juli() (le 1919,
arreglo al ;tul "'culo 1 .", )t1'1 t( quinto, (101 kegia.
mento de Uanda de M usica, .C.'onietas y Tambor
(le la Armada de 5 de iwlviemllre (1- i 941 ( I) iAmo
O'F'1CIAL número entieirda
sentido de (itr dichos beneficios económicos lo son

desde f.o de diciembre de 191.1, revista 7i(liiiiiiistra
tiva siguiente a 1,•1 fecha de aprobación (le (lidio
leglamento, por 1.1a1 )ier cumplid( ) el inter madi) los
requisit os exigidos (It. 1 ienip() y inpleo cott ante

rioridad.
'Madrid, 31 de octubre (le 1950.

Excmos. Sres,
Sres, ...

---

REdALADO

REQUISITORIAS
Antonio Alai-1in 11art ín, de 1ie'iiiu -,11-1(), sol

tero, de.olicio •'j()ritalcro, hijo (le A lid 1(:S ) (le VI la
'

1tina,natura] ■ vecin C111(-(1 1■(-)drigHl (Sal '-

manca), pr( sado en causa m'unen) 17() de I()I()

de esta •1 ttrisdicción por rl presunto delito (le pli
s s i de I l .1lizonav, ded et,. Neri ;t are( ,

(1 () (1el vapor espaii( )1 1101111)r:1(10 Condado: Com

prirecerá, el término (1 t 1(i días, a pay' ir de

la pu1)licaci()11 ...sta 1:e(Iuisitori.4), ante este juzga
do. Ni Hilar Nlarina ilaya responder a los cargos

111.1e. le resttíliten de la citada causa, 1' ji( apercibí
miunto que, (le 11(-): verificarlo en el plazo seilalado,,
será <leci:trado rebelde.
'Por tanto, rth ;yo a las 'Nuiorid:ides, así eivile

caso ( sIer .11a1)id( 1, I() ponganCOM() Militares, que,
L 1i dkposici()11.
Santa Cruz (le

11.1 ju z

Ten-v.1U', 2() 11e (Icin1)1.(b de 1950.—
Permanente , •losí! Fernández.

José Antonio 'Páez Fernández, 1 i ij o die losé y de

Tsidora, (le IM'arinero, (P.. cuarenta c'incio años,

casad(), natural (l(' -1 liaría <1.4;inzarote), i')rolcrsa(10 ti

nasa nútilero 6o de 195,o por el presunto (Unto (le
deserción mercante en el Puert() Ainflay (Ven(
zuela), si:endu tripulantle de1 buque-tanque? esparto!
nombrad() Zaragoza comparecerá, en el fi'iirrniiio (le

treinta (lías, ante este Juzgado Militar de Marinn,

para responder ;t 1 t s (Iros que le resulte', (le 1:1

citada causa, balo apercibimiento que, de no vPri

ficarlo eri el plizo sy.fialado, será declarado di re

beldía.
T)or tanto, ru<igo a las Autoridades, así civiles

como militares, que,
a mi disposiciíyn.
Santa Cruz de PrCllelik, 20 de (Xtul)re •1950.--

El Juez' perman¿nite, José Fernández.

caso de ser habido, lo ponom
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Alíriedo Villt 'Alvarez, de treinta y tres años, hijo
Indalec:io 'y de Mercedes, .natural y vecino (le

■osal (1:ontevedral, de profesión1mpleado,I prócv
sadu en causa 1)111ne1-o •6 de 195o de esta ittrisdic
(Wm 1)01- ,e1 preslint() delito (le polizonaji des(1( Bue

nos Ai•cs e.,t(. Puerto a bordo del vapor español
itomlirado Cabo (ir 1,'Irella rsperanza: comparecerá,

/ en el término de trein1;1:',,dillS, a part *l'Y de la
CaCiÓti (1( CSi l■ülltliSil( 111tC eStc J 11Zgad() M

1i11 ,1\,1 ;trilla para V(.1)()11(hT a l()s cargos (ftle 1('

l'emulen de 1;1 citada causa, lmjio 11-)e1ci1)intie11to que,
de no verificarlo en el plazo señalado, será declarado
rebelde.
l'or taitro, mego a las Autorid:ul, :tsícviIc

caso de ser habido, lo) polio:nicomo militares,(1tiv,
:( mi disposición.
Santa Crtii de Tenerife, 2•7 die 'octubre (1- 1950.—

N juez permanent Feriu'indez.

Antonio Sánchez Naviero, de dieciocho arios, sol
luyo, de Andrés y (le Anguslias, nriiiiral v vie

cilio (le ,(;1-anada, (11. oficio Mec:inic,o, procesHo
causa número r7o de 194.9 (I(' (isla jiirisdicciOn 1)(H
(1 presunto. (Mito polizonaje des(1( Puerto
al (le l'›arcelmia 1)(H.(1() del v:11)(ir (I(. 1);111(1. 1-,1 ¡t'a
liana imi)Ib11(11 ritriono c()Iiiparecer¿i, en'

té111i11(1 Ininin (lí:K. 1partir (le puly1icrwl('n1
fi': esta. l■equisitclria, ante (-le juzgado Alilitar
!Vlarina para rell.)ond E las carg()s que le resulten
du 1;1 citada causa, bajo apercibimiento que, (le no

verilicarlo en plarl) señalado, será declarado re

belde.
'kir tanto, rtlie),.() a las Autoridades, así civiles

como militares, que, (.as()' (le ser habido, lo 1)111a 11

:1 mi disposición.
SI:1111a i(‹rtiz Prencriie, 26 octubre (le 195o.----

El Capitán, Juez permanente, José .Fernátulc.

juvent ino (l'allego Rosend(1,
edad, hijo de IYFnntild y (l( 1)()lu1es,

vein1 aiios

natural (le S.:111
la Cristina de Irobres, provincia d(' Politevoli-a,
cartado (.xp-diente m'unen). 473 (le 1950 por fal
ta g-raVe; coniparectrá, en (.1 plazo de treiina (has,
ante 'el Juez die la Coniandancia Militar de Nbrina
de Vigo, 'Teniente de Infant:i-rírt de (Marina I Hoy

apereibillidok que, en c;u.(1
no verificarl,o, será declarado rebelde.

2(5 (le oettil)re de 1950.-111 Juez instructor,
r/oy Ro(iriguele.

Pérez Raso, de veinte años de 'edad, hijo
nenjamíli y (le 11411gracia, natural de Cortijo, en

cartado en ,expe(liente m'unen) 478 d.. 1950 pur falta

grave ; c(miparce:1":fri, (11 el plazo d(' trtsinta días, an

te el juez de la Comandancia -Militar de Nlarina

de Vigo, Tieniente de infantería (1‹. Marina I). F.lioy
lodríguez 'Rodríguez, apercibiénd(le que, 11 caso de
no verificarlo, será declarado rebelde.
Vigo, 25 (le ()C1111)1*(' 1950.—E1 jtlez itistrtlet01",

Rod;-íguez.

juan •Riba. .Sokr, natural (h. Arenas de Munt

(Barcelona), hijo de Antoiiiio y de'María, nacido el

3 de mayo de 1929, de profesión 'Mecánico, domi
ciliado en Barcelona, cadle de 1 lengua .d'()c, nú
mero 3, terc"ro (San Andn''s), inscripto al folio 83
del 1e41nplazo <15:, 19491 (lel Trozo de Barcelona y
al que se instruye expediente para la declaración de

prófugo por 11()., prestntarse al .sier llamado para su

incorporación al servicio activo (1!• la Armada;
c.ümparecerá, len el plazo 'de treinta días, a partir
de la fecha de ptil).licación de 1:1 presente Requisito
ria, ante el señor ,jtiez instrucinr, Oficial primero
del ICiierpo ¡General di:. ¡Servicl()s iklarítimos,
lado a Teniente de Navío, 1). Vran•iseo Giménez
Galliid, en la !Comandancia \lilitar 1\1:11-iiia de
llarcel(ort, Ní'ía 'I,avetana, m'unen, •, bajo aperci
bimiento que, de no i...fectuarlo en (.1 plazo que se

señala, será declarado pré>ítigo.
Barcelona, -25 de octubre de

truetor, Pral./0'4:o Giiné9/(.1.
1950. - 1 11(' InS.

Iduis Romero /Maldonado, hijo (le Máxiiii() Nt de

.11-e1nie1egilda, natural (le Barcelona, nacido 1 to de*
abril de 1929, de profpsión Oficinista, con domicilio
en PrAt de 14101)regat, calle Flaquer, 25, bajo, ins

cripto al folio 2'5'del riYernplazo de 1949 de1 Trozo
de 13a1eelona v al que se instruye expediente para la
declaración de prófugo, por no presentarse al ser

llamad() para sil incorporación al servicio :tctivo de
la Armada ; comparecerá, en el plazo de treinta días,
L partir de la lecha de publicación .(1;d: la presente
Requisitoria, ante vl señor Juez instructor, Oficial
primero. del Cuerpo Ceneras1 de Servicios Maríti
mos, asimilado a Teniente de Naví4), I). Francisco
Giméniez.cialltid, en 1:1 Comandancia Militar de 111a
villa' de Barcelona, Vía Layetana, número' 4, bajo
apercibimiento qiu., (le no efectuado en el plazo que
se señala, será declarado pr¿fugo.
Barcelona, 25 de octubre de 1950.-----1.11 Juez ins

tructor Francisco (;i1n(Inc,,,-,..

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA.
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